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TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

Clave: APOY-4.0-12 Versión: 2 Fecha de aprobación: 08/08/2022

PERMISOS DE OPERACIÓN

La definición del asunto documental es determinada por el Reglamentos Aeronáuticos Colombianos R.A.C. 1 que indica lo siguiente: “Autorización

otorgada por la Oficina de Transporte Aéreo de la UAEC a una empresa de servicios aéreos comerciales para que esta pueda desarrollar las

actividades objeto de tal autorización. Dicho permiso está sujeto a la previa obtención por parte del solicitante, de un Certificado de Operación, ante

la Oficina de Control y Seguridad Aérea”.

Para establecer el tiempo de retención se contempló las posibles investigaciones judiciales, donde el acervo documental será fuente de información,

para esclarecer los hechos. Por consiguiente, se determinó un tiempo mínimo de retención de veinte (20) años. 

Este asunto documental se conserva en su totalidad por su valor misional, administrativo y legal debido la importancia de la información contenida en

estos expedientes, pues incluye datos sobre la aplicación de las normas aeronáuticas nacionales e internacionales sobre la aprobación de los

permisos de operación que rigen a los diferentes explotadores de la industria aérea nacional. Por otra parte, esta información servirá como fuente

primaria para futuras investigaciones históricas sobre el desarrollo de la industria de la aeronavegación en el país.

ENTIDAD PRODUCTORA:     DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE AERONÁUTICA CIVIL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECCIÓN DE INPECCIÓN Y VIGILANCIA 

OFICINA PRODUCTORA:      GRUPO DE INSPECCIÓN DE OPERACIONES

PERÍODO DOCUMENTAL:   10 FECHAS EXTREMAS 18 DE JULIO DE 1960 AL 25 DE DICIEMBRE DE 1968
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